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Recomendación 5.14: Colaboración para los humedales del Mediterráneo 
 
TOMANDO NOTA CON INTERES de la iniciativa HumMed para la conservación de los 
humedales mediterráneos; 
 
TENIENDO EN CUENTA que esta iniciativa se lleva a cabo conjuntamente por los gobiernos 
de España, Francia, Grecia, Italia y Portugal, la Comisión de las Comunidades Europeas, la 
Oficina de Ramsar, la Fundación de la Tour du Valat, el IWRB y el WWF Internacional; 
 
RECONOCIENDO que el primer período preparatorio de tres años de HumMed beneficiará a 
todos los países de la cuenca del Mediterráneo; 
 
TENIENDO EN CUENTA la intervención de HumMed en el Taller D de la presente Reunión, 
así como la reunión muy positiva sobre colaboración mediterránea en el marco de HumMed que 
tuvo lugar en Kushiro el 14 de junio de 1993, con participantes de 13 países mediterráneos: 
Albania, Argelia, Croacia, Chipre, Egipto, Eslovenia, España, Francia, Grecia, Italia, Jordania, 
Túnez y Turquía, de la Comisión de las Comunidades Europeas, de la Oficina de Ramsar y de 
ADAME, IWRB y WWF; 
 
RECORDANDO la recomendación REC. C.4.5 de la Cuarta Reunión de la Conferencia de las 
Partes Contratantes, relativa a la colaboración internacional; 
 

LA CONFERENCIA DE LAS PARTES CONTRATANTES 
 

SE CONGRATULA de esta iniciativa regional de colaboración y considera que se trata de un 
enfoque muy prometedor para la conservación de humedales a nivel internacional; 
 
INSTA a los diez miembros iniciales de HumMed a que hagan los máximos esfuerzos para que 
las actuales actividades de HumMed integren a todos los países mediterráneos; 
 
INCITA a las demás Partes Contratantes del Mediterráneo a que trabajen en estrecha 
colaboración con los actuales miembros de HumMed para lograr los objetivos del proyecto y en 
particular para detener e invertir el deterioro y pérdida de los humedales de la cuenca y asegurar 
su uso racional; y 
 
PIDE a los miembros de HumMed que presenten un informe completo sobre el desarrollo de la 
iniciativa en la próxima Reunión de la Conferencia de las Partes Contratantes, en 1996. 
 


